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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veinticinco (25) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N° 0984 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00076 00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario laboral de Primera Instancia, promovido por 

YOLEIDA ARIAS MONTESINO en contra de ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, y como interviniente excluyente al señor JOSE MARÍA 

GARCIA GIL; toda vez que la respuesta a la demanda allegada por parte de PROTECCIÓN 

S.A, cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 31 del CPTYSS, y fue presentada dentro 

del término previsto, el despacho DA POR CONTESTADA LA MISMA. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo indicado en la contestación de la demanda por parte de 

PROTECCIÓN S.A., sobre el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes causada por el 

fallecimiento de Jully Paola García Arias, al señor JOSÉ MARIA GARCÍA GIL, estima el 

Despacho que es necesario invertir la calidad en la cual fue vinculado inicialmente al 

proceso; lo anterior con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, comparecencia al 

proceso y evitar posibles nulidades, para lo cual se modifica su calidad en el trámite, y en lo 

sucesivo debe actuar, pero como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA.  

   

Al respecto se tiene que, la figura del litisconsorcio necesario se encuentra contemplada en 

el Artículo 61 del CGP, aplicable por remisión por analogía del Artículo 145 CPTYSS, de la 

siguiente manera: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 

notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado”. 

 

En consecuencia, se dispone la notificación del Auto admisorio y del presente Auto donde se 

vincula, preferentemente por medios electrónicos conforme la Ley 2213 de 2022, se reitera 

que dicha notificación estará a cargo de la parte demandante. Advirtiendo que en 

caso de no realizar el impulso procesal con la finalidad de notificar al Litisconsorte Necesario 

por pasiva en el transcurso de seis (6) meses, se dispondrá el archivo por inactividad. 

 

 



Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00076 00 

 

  
   

AMB 

 

Por último, Se le reconoce personería para actuar en representación de la demandada 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido a la Dra. LILIANA 

BETANCUR URIBE con CC 32.350.544 y TP 132.104 del CSJ; quien una vez revisado sus 

antecedentes en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitada para 

ejercer su profesión de abogada. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

 

haydeecardona2025@hotmail.com; info@easylegal.com.co  

  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 26/07/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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